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VISTO a Ley N'13.633, sus modilicaro ásy la Resolu.ones N'259

de lecha 9denoviembfede 1994, Ne6745def€chá 23 dediciembÉde 1005. No 2226 de
fe.h¿ 4 de Junio de 1996, No 3753 de fecha 31 de oclube de 2006, Ne 7 de fecha 1' de
lebréo de 2016 y N' 450 de téchá 12 dé sepliemb.e del misño año; y

2 B DIC 2016

EL DtREcroR GENERAL DE currun¡ v eouc¡cló¡¡

Que la Ley Próvinciáldé Educacón N'13.633ensu¿rtículo69 ociso a)
l¿culla al Direclor Gene€lde Cultura y Ed!€ción a ¿probsr las panlas y $lructú€

o4énica tunconal de su deperdercia;

Ooe en lal marco por Resoución Ne 259104 * c¡¿ó l¿ LlNlDAD

EJECUTORA PROViNCAL DEL SECTOR EDUCATVO para prograñas de tinanci¿miento
exlerno, con depe nde ñcia dnecla de ¿ D iección GeneÉl dé Cultu € y Ed u@ción

Que por Resoluciones No 6745/95, 2226196 y 3753/06 se añpthfon y
modificaon las melás y se deliñieron aspectos dé ¿ €slruclura orcanizátva y Jundionat de
la ele¡enciada unid¿d Ejeulor¿;

Oue por su parc, por Re$lución N'7 del l' de febrero de 2016 y su
modricaioria y amp ¿torlá Resolucón N'¿50 dei12 de seplienbrede 2016 se ¿pbbó la
totalidéd dela esttuctum orgánico lunciona actua ñente vigente de ¿ Dnección cenéEt!e

Oue como @nsecuénciá de funcoiafrieñto deiatUndad oeániz¿tiv¿
sú ñodificación á fnes de réspónde¡ a crtterG de €cionatidad,

e@nomia concenlr¿ción y eficiencia geñe€ndo estrucruras dinámic¿sy adaplabtesl
Ouee lu rode  as fá¿r?desco le ' i ddspo  - taÉ?uob9 '1 ¡ , so¿ ,oe tc
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ARTICU|O 1': t\¡odiier el Alículo 1" Anexo 1 1b, hoja 2, en ¡éláción á lá Diréccón
Próvincial Uñidád Eleculórá P róvincial- Melas, y e A I iculo 2" de a Resoluclón N" 7/1 6, y su
modilicatofia Résorución N'450/16, suprlmiendo on l) cafgo de Diectof Pfovinciéldé
uñidad Ejeculo6 Pfovincié

ARTICULO 2': Apobar la Eslructu€ O¡gáni€ Funclon¿ de la Unidad Ejsulora p@vncia

creád¿ por Reso ución N'259/94, cuyas acciones se enuncian en elAnexo I que lorña
páne inleq Énle dé ra p€senré

ARTICULO r: Deleminar p¿m a eslruclura organizativ¿ aprobéda en el ariículo
precedente os siguienles carsN: un (1) D r€.lor Ejeulivo de ra Unidad Ejecuto€
P@vinciai, con rango y reñude€ción equivalente a Subsecretario. un (1)Diec.tor Provincial

de Admin sl@ción y contforde Pfog€mas, un {1) Dnedof Pfovincla de Adñinistfáción de
Recú$s, un (1) Diréclor ftovinciál de Adñinlst€ción de lñtÉesttuctuÉ y un (1) Dnedor

Prcvinciat de coordinac ón Legat.

ARTICULO 4': Eslab€cer que ¿ Di@cc6i General de AdministEción tramüará ¿ñte el

Ministedo de E6ñomia la ádecuacói presupuestaia necesaria para dar cuñplimlento a lo

dis¡iresro por ra presenle Resólucón, la que deberá ájuslaBé á l¿s pr€visiones contenldas

en él Presú puéslo Genera del Ete.c cio Financie¡o del áño e n c u 6o.

ARTICULO 5': La presenle Reso ución será r€irendada por los Subsecrelarios de Políti€s

Docentes y Gesl ón Teritorl¿I, de Edu€ción y Adminislraliva de esl€ organismo.
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ARTTCULO 6d: Registrar esla Resolución la que sená desglosada para sú ¿rchvo en el

Dép¿rr¿m€nto de Registro y Notificecioñes. la que én su rempl¿zo aoregará copa

auléñreda de la misma. coúúóica. alcónsejo Gene6ld€ cultum y Edu€ción a las

Subsecrelariás Adminislraliv¿, de Educaclón, de Polilicas Dócéntés y Geslión Ternior¿, ¿

la Audiloría GeneÉl á la Dire@ión Prcvincl: de Recursos Huñanós, á lá D rdción

PfovincaLde T€cnoloqlá de á nfomación y por su inlernedó a las dependenc¿s ¿ su

c¿rgo. Coñuni€r¿ Minislerió de €conomía. Cumpldo. Archiver.

REsoLUcroN N" 951.
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DIRECCIóN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIóN

UNIOAD EJECIJTORA PROVINCIAL

Entend€r en la Admlnlslfación y ejecución de los Pfogfamás v Panes Ñacionales e

lntemacionalés qúe implquen lfanslefencias de recufsos á la Provlncia de BuenÓs aircs

pa6 su ápli€ción a l¿s compebnciás de l¿ Dfsción Gen€Éldeculturav Educaclón

Administfar y ejeutaf os progÉm¿s 10@16 que Le sean asignados' v¡ncul¿dos a

procesos de meioÉ, tmnsfomaclón v réforma educalivá d¿ @ilormidad @n ros

fequenmienlos de las áeas de la oifección Genefá!de cÚltufav Educac¡on

Coordinar, progEúár, ejecÚlar y addinistmr lÓs r€cursos ¿signados póveni€ñles de

fnanciám entos inlefnacionáles. nacionalés v/o nébmenle provlnciales pafa eld€safrclLo

Diseñar lc proyectos, prcdeddienlos y contalaciones de bienes seruicios v obrá

p'lbli€ fnancl¿dos con €cursos asign¿dos decodlomidad con lá noñáuva apl¡cab e'

oaf.uúplmienlÓa les rcndlciones d€ gastos fenlé á los org2ñismos de contfol lo€res

y erl€mos. según cofespon o a.

Efe.tuar el seguiúleñto, ejecución v cÓntrol de las c'ntrálaciones que €:L'c¿
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DIRECCIóN GENERAL DE CULTURA Y EDIICACIÓN

UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL

D¡RECCION PROVINCIAL DE ADII'¡NISTRAC¡ON Y CONTROL DE PROGRAMAS

. C@rdinar la imp ementáción de los Plánés. Pro!.éñas y Pioyectos que se desarollen

. Efecluar el corlrcl de cumplimienlo de los cronogEmas de eiecuc¡ón de to's Ptañes,
ProgÉñ¿s y Proyéctos

. Propon€r med dás de opllmización o mrc6ión de las a@iones que se imp em€nlen en
elmarco de los Planes P6gramas y Proyeclos.

. E¡¿borcr indcado€s y prop:c¿. acciones paÉ optiñi¿ar la éjecuclón de los planes y
pfográm€s a .arco de lá unldad.

. ¡¡onloreár elcumplimienlo de las compelenciás norñas, pro@sos y procedimientos de

. Ejecular, admnislr¿r, déñnir y @ñtrolar las rendciones de londG de tnanciañeilño
exlemG y sus prccesos.

. C¿naliza¡ la atención lnslluciona y h¿ciá b comunid¿d educátvá. en cúestiones
rérárivas á r¿ 6mpeiencia de ra uridad
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D¡RECCION GENERAL DE CULTIJRAY EDTJCACION

UNIOAD EJECI]lORA PROVINCIAL

DIRECCION PROV¡NCIAL DE COOROINACIÓN LEGAL

. Inleruéniren el¿s*or¿mienlo de los aspe.los legales de lodos los pr@edimientos de

cónl€lación, rcconocimientos de g¿slos y rc¡eleminaciones de prec G.
. Resistf¿f, nolilicaf y publi€r los aclos adñi.islÉtvos diclados en la unidad y

admini.trdr el arhto de los m >m
t Elabor¿r los póyeclos de contalos. de aclos ?dfrinislÉtiv6, conveñiNy a@sorios ¿

. Asesorar en áspectos de e rácl€ r ju ridi6 y €!ál a tod¿s las repadiciones de la Un d¿d

. Reprcseniara la Unidad en los áspeclos jurldlcos de 16 Planes, Prográmás y Proyeclós
que se desafol€n en a misma

r Expedúse en lodas las consu tés lega es en úateria paldñoni¿ly de conlEIac ones que

le seañ soñelidas pof ras dfefenles éeas de ¿ uñidad.
. G*liona¡€n ¿ lGmtación de rcque miénlosánterosorganismosdeconlor.
. Coodinar la Mee de Enl€das ylo vinculado a equiposysist€mas informáli@s.
. Confomar un reSislrc pemanenle y aclu¿lzádo de las nom* que rigen ros prccesos

dc lon f¿rd( ió1dcs¿r 'o l¿dGpor  aUr idád
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DIRECCION GENERAf OE CULTURAY EDUCACION

UNIDAD EJECUTORA PROVINCJAL

DIRECCION PROVINCIAL DE A

.Inleruenienlodoslos¿sp€.losconiab$,pal.imoniales,prcsupuesl¿rosylinanclebs

de l¿s conlEtaciones. redelerminaciones de pr€c os y de loda erogac¡ón o recurso que

se propicie o se adm n slre en aUnidad.

! Enlenderen la admln slr¿ción de los recureos humánosy lá peninente liquidación y págo

de sa¿rosy honorarios

t El€lud lás r€gislEciónes presupueslari¿s de lás ñnl€laciones que se des¿rollen eñ

. Llevar los reSistros de los movimi€nlos de lbndos de la Unidad, de acuerdo con os

ineadientos esl¿blecidos po¡ los órganos recbres y la nomalivá vigente.
. Ef€ctuar las rctenciones imp6ittas que @resolnd¿n sobre los p¿gos que se reali.€n

cón los lond6 que ádmiñislrc a Unidád.

. Cónlrcl¿fe nleflenir€n la solicnud y rendcionés d¿ és Cajés Chi€s.
! P¿rúcipd én os proc¿sós de liquidáción y de emisióñ y regisl@ de las órdenes de

CompÉ yde PáOo.

! admin¡slfáf erusode os b¡enes muebres elimueblés¿signados.
. Entend€f en la €l¿bomcón delpby€cro de presupuesto anuatde gastos y de rccursos

memoria y balan@ d€ g€slión de la Unld¿d.
' súpetusaf élfesislfo @nt€ Éado de a conl¿blidad delpfesupueslo, delmovimento de

londos y vá or€s y pal monial.
. M¿nlener elresisiro ceniElizado @n a inlomación fnánceade la tind¿d.
' Recbir y custodiar los fondos asignados y/o valores que ingresenj realizr os pagos
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. Adminislrar y ejecular lolas las foncloies ie*arias pará la gelión del sislema de

compfas y @ntElacion6 peG la ¿dquisición de bieñes (exceplo inmuebles), ysrui.G

a fin de salisfacer los requerimientos de las dep€ndenc¿s de la Unidád.
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULfIIRAY EDUCACIÓN

UN¡DAD EJECUTORA PROVINCIAL

DIRECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION DE INFRAESTRUCIURA

. Desarolld las ¿cciones ne€sa as para la pánfcacón operaliva, dseño, @nro

lécnico y ejecución de los pDyectos y obms requendas pof á Oireccbn Provincial de

nfraestructuÉ E$ola¡, destiñadas ¿ la conslru@ión, m¿nlenimienlo ámpliación y

refa.ción de la inl€estructu€ es@ af.
. Elaborar normrs, pliegos decondicon€slécncas, cómputos ypresupu€slos necesaios

pa€ las conlfálác¡ones.
. Desarollar c poyeclos y po.edlm enlos de @nlralaciones de ob€ pLlbica, de

conlom d¿d coñ la notuativa ap cable.
. nspeccionar a ejecuciÓn de óbras y ev¿luaf s! eslado de avañ@ ycumpliñienlo de los

léminósde rá cónrfatación.
. P¿ñcip¿r en la ejeución de los procesos adminisl€livos necésáriós par¿ el conlról y

pago de os Cediñedosdeobr¿.

! Prcpciár y rcalizar el s€guimiéñló de loda documenlación remilda a o€éñisños
eremos rcacionádá cón l¿ ¿pbb¿ción ó puesl¿ en @nsideraciór de proyeclos o los
ditérenlés hilos de lás cont6lacionesdeob€ prlbl€.

. Manrénéf él ¿rchtó hlslóficó de és lafeas eallz¿d¿s con a documenkción renica
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